
 
 
 

 

CURRICULUM VITAE 
 
DATOS PERSONALES 
 
Nombre:    Sebastián  
Apellidos:    Irún Croskey 
Nacionalidad:   Paraguaya  
Fecha de nacimiento:  28 de Agosto de 1974 
Lugar de Nacimiento: Asunción 
Estado Civil:   Casado 
Cónyuge:    Lorena Matteucci dos Santos 
Nombre del padre:  Joaquín T. Irún Grau 
Nombre de la madre:  Gladys M. Croskey Centurión 
Ciudad de Residencia:  Asunción 
Domicilio profesional: Juan de Salazar 638 c/ Perú 
Teléfono:    (595)(21) 214-016/7 
Correo Electrónico:  siruncroskey@gmail.com 
 
ESTUDIOS CURSADOS 
 
Universidad Católica Nuestra Señora de la Asunción, Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Diplomáticas: Abogado (1998). Graduado con Diploma de Honor 
“DISTINGUIDO”. Promedio general de la carrera: 4,50 (cuatro punto cincuenta). 
 
Universidad Nacional de Rosario, Facultad de Derecho: Maestría Internacional 
en Derecho Procesal (2001). Título: “Magister en Derecho Procesal” (2007) 
 
Universidad Nacional de Rosario, Facultad de Derecho: Curso de Doctorado 
(2001). 
 
Georgetown University, Department of Government and Law Center: 
Certificado en Globalización, Derecho, Negocios y Desarrollo (Asunción, junio – 
julio 2000). 
 
Universidad Torcuato Di Tella: Especialización en Medios Alternos de Resolución 
de Conflictos: Derecho y Economía (2002/2003). 
 
Curso de Actualización en Derecho Constitucional: con los Profesores de la 
Universidad de Buenos Aires Dres. Néstor Pedro Sagüés, Héctor E. Sabelli, 
Alejandro Adaglio y Guillermo Antelo (2003). 
 
 
ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
 
Profesor de Cátedra de “Derecho Romano II”, Facultad de Derecho, 
Universidad Americana (2001/2008). 
 
Panelista invitado en numerosos Paneles-Debate sobre el “Proyecto de Código 
Procesal General”. 
 
Profesor de Cátedra de “Historia del Derecho”, Facultad de Derecho, 
Universidad de la Integración de las Américas (2005/2006). 
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Profesor de Cátedra de “Derecho Procesal Civil II”, Facultad de Derecho, 
Universidad Americana (2007 en adelante). 
 
Miembro Titular del Instituto Panamericano de Derecho Procesal (2007) 
 
Conferencistaen el XX Encuentro Panamericano de Derecho Procesal – 
Santiago de Chile (2007) 
 
Conferencista en el XI Congreso de Derecho Procesal Garantista – Ciudad de 
Azul  - Provincia de Buenos Aires (2010) 
 
Conferencista en el II Congreso Paraguayo de Derecho Procesal – Encarnación 
(Octubre/2011) 
 
Profesor del Curso de Posgrado en Derecho Civil y Derecho Procesal Civil – 
Universidad Americana (2009) 
 
Jurado de Tesis y Profesor Invitado en la MAESTRÍA EN DERECHO PROCESAL 
dirigida por el Dr. Adolfo Alvarado Velloso en la Universidad Nacional de 
Rosario (desde 2008). 
 
Disertante en Cursos de Actualización en Derecho Procesal – LA LEY 
PARAGUAYA S.A. – con el Dr. Adolfo Alvarado Velloso (2010/2011) 
 
Profesor de la Cátedra de “DERECHO PROCESAL CIVIL – NULIDADES 
PROCESALES” de la Escuela Judicial del Paraguay (desde 2010). 
 
Examinadoren las materias de DERECHO DEL TRABAJO y DERECHO 
PROCESAL DEL TRABAJO en los Concursos de Méritos de postulantes a 
cargos de Magistrados para el fuero Laboral – ESCUELA JUDICIAL DEL 
PARAGUAY – CONSEJO DE LA MAGISTRATURA (desde 2011). 
 
Presidente del Instituto Panamericano de Derecho Procesal, Capítulo 
Paraguay, desde Junio/2012 hasta Diciembre/2013. 
 
Expositor en las Jornadas de Actualización en Derecho Procesal Civil, Colegio 
de Abogados del Paraguay, 2012. 
 
Profesor Titular Permanente de la Escuela Judicial, desde 2012 hasta la fecha.  
 
Profesor del Diplomado en Derecho Procesal Civil, UCA, Sede Villarrica. 
 
PUBLICACIONES 
 
REVISTA JURÍDICA DEL CEDUC (CENTRO DE ESTUDIANTES DE 
DERECHO DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA), 2001: “El paradigma 
dogmático”. 
 
REVISTA JURÍDICA “LA LEY”, octubre de 2004: “La reforma procesal civil: 
entre garantismo y autoritarismo”. 
 



 
 
 
 

 

REVISTA JURÍDICA “LA LEY”, setiembre de 2005: “Prescripción y caducidad 
de los derechos, las acciones y las pretensiones: Un nuevo enfoque” (Artículo 
publicado como “Doctrina Esencial de LA LEY”, año 2013).  
 
Co-autor del libro “ANÁLISIS CRÍTICO SOBRE EL ANTEPROYECTO DE 
CÓDIGO PROCESAL GENERAL PARA LA REPÚBLICA DEL 
PARAGUAY”, Ed. Lina, 2008. 
 
Autor del libro “MEDIDAS CAUTELARES Y DEBIDO PROCESO”, Ed. 
Universidad Americana, 2009. 
 
Coautor del libro: “LECCIONES DE DERECHO PROCESAL CIVIL”, con el 
Dr. Adolfo ALVARADO VELLOSO(Ed. La Ley, Asunción, 2010). 
 
Coordinador y coautor de la obra “Código Procesal Civil comentado y 
concordado”, Director: Antonio Tellechea Solís; LA LEY PARAGUAYA S.A., 
2012. 
 
Coautor de la sección: “Diálogos de Doctrina”, “El valor del silencio”, LA 
LEY PARAGUAYA S.A., 2013. 
 
EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 
Febrero 1999 a Junio 2006: Abogado integrante del Estudio Jurídico 
MORENO RUFFINELLI & ASOCIADOS, con especialización en el área de 
litigios civiles, comerciales, laborales y administrativos; asesoramiento y 
consultas en las mismas áreas. 
 
Desde julio/2006 a Setiembre/2011: Miembro del Estudio Jurídico IRÚN – 
ASESORÍA LABORAL DE EMPRESAS, especializado en Derecho Laboral y 
Empresarial. El Estudio asesora a más de ciento veinte clientes (entre 
Empresas privadas y entidades públicas), en materia laboral. Consultor en 
cuestiones de carácter civil y administrativo. 
 
Desde Octubre/2011: Asociado al Estudio FIORIO, CARDOZO & 
ALVARADO. 
 
Desde Octubre/2013: Director Jurídico de PETROPAR (PETRÓLEOS 
PARAGUAYOS), empresa petrolera estatal de la República del Paraguay. 
 
 
 

Asunción, febrero de 2014. 
 


